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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusto 
Real familia continúan sin novedad en su interesante

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Pre vio exám en de la obra que con el título de 
Guia del escribano ha  publicado D. José Muro, aboga
do y catedrático del notariado en Valladolid, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido declararla útil para la en 
señanza de los que se dedican á dicha carrera.

Madrid 1? de  Setiembre de 1848 ,=A rrazola .

El juez de p r im era  instancia de Valoria la Buena, D. Pe
dro Carlos L o y se le , ha cedido en beneficio del Tesoro la 
mitad de su sueldo por espacio de un año.

Y S. M. se ha d ignado resolver que  se den en su Real 
nom bre las gracias al juez  de Valoría la Buena ; que  este 
acto de lealtad y desp ren d im ien to  se pub lique  en el perió
dico oficial, y que se haga constar en el exped ien te  del m is 
mo, á fin de que se tenga presen te  con los dem as servicios 
prestados p a ra  su ascenso en la opo rtu n idad  debida.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Cataluña partic ipa á este m iniste

rio en 29 de Agosto qu e  persiguiendo el coronel Quesada, 
com andan te  general de los distritos de R eus y Montblanc, 
varias  gavillas de t rab u c a i re s ,  dispuso concurriesen á ella 
62 g ranaderos  del regimiento de Zaragoza , q ue  se hallaban 
protegiendo la feria de P r a d e s , los cuales en la ba rranca  de 
Casteilfullit hallaron em boscados unos 130 trab u ca ires ,  á los 
cuales cargaron á la bayoneta  , dispersándolos después  de 
una  ligera resistencia , causándoles dos muertos y un herido  
que hicieron pris ionero.

Que la columna del ten iente  coronel Artaza persiguió y 
tiroteó hasta el pueblo de  M ura, desde la casa de P uente  
D a u ra ,  á la gavilla de Picón.

Que el ten iente  coronel Boffil, jefe de la columna de 
San Feliu de Codines, batió y dispersó com pletam ente  en la 
ta rde  del 27 en Monistrol de Caldas á la misma gavilla de 
Picón y C ortacans ,  causándoles des m uerto s  y doce heridos, 
sin mas desgracia por su p a r le  qu e  dos cazadores contusos.

Y por ú lt im o, que de resu ltas  de la refriega que tuvo 
el 24 la columna del Brull en las m on tañas  de Mas Pónts ha 
recogido el alcalde de este pueblo cu a tro  cadáveres  de t ra 
bucaires  . á au e  dió sepultura .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de  las p rov incias  de  Valladolid , Bur

gos, Alava y  G u ipúzc oa ,  y el jefe  civil de I ru n  dan  p a rte  
por el te lé g ra fo , con fecha 2 del c o r r i e n te , de no o c u rr i r  
novedad.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por  la gracia de Dios y la Constitución 
de  la m onarquía  española ,  Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial  de Orense y  á cua
lesquiera  otras au to rid ades  y personas  á qu ienes  tocare su 
observancia  y cu m plim ien to ,  sab ed  q u e  he  venido en  de
c re ta r  lo siguiente:

E n  el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes,  de la una  Doña Luisa López, viuda 
de  D. Francisco Antonio de A lva ,  y sus hijos D. Telesforo, 
D. José,  Doña V e n a n c ia , D. Ramón y Doña Ju an a  de Alva, 
y D. Matías Nuñez Guindos, como cu rad o r  de los dos ú lti
m o s ,  y m arido  de Doña Demetria de A lv a ,  vecinos del Bar
co de V aldeorras ,  provincia  de O ren se ,  y el licenciado Don 
Ju an  Bautista Alonso, su  abogado defensor,  apelantes;  y de 
la otra los ay un tam ien tos  del Barco, V illam artin ,  R úa ,  R u -  
b i e n a , Carballeda y P e t in ,  de los cuales solo el últ imo se 
personó en la p r im era  instancia y mi fiscal en su rep resen
tación, apelados,  sobre pago de 10,000 rs. p rocedentes  de 
sum inis tros  antic ipados por el difunto  D. Franc isco Antonio

de Alva á  las tropas  nacionales en los años de 1820 á 1823: 
Visto. =  Vistas las actuaciones de p r im era  instancia 

com pulsadas  en la certificación que acompañó á la d e m an 
da de agravios; y en especial el informe y actas insertas  á 
los folios 32 vuelto al 35 de dicho certificado:

Vista la sentencia del consejo provincial de Orense por 
la que absolvió de la dem and a  á los ayuntam ientos  m en 
cionados:

Vistos el recu rso  de apelación in terpuesto  por los d e 
m andan tes  contra la referida sentencia ,  y el auto en que 
les fue adm itido en am bos efectos:

Vista en esta segunda instancia la d e m and a  de agravios, 
en la cual el licenciado D. Juan  Bautista Alonso, á nom bre 
de los apelan tes ,  solicita que se revoque la sentencia apela
d a , y se condene á los ayuntam ien tos  dem andados  al pago 
de los 10,000 rs. y  en las costas; ó cuando á ello no h ub ie
re  lu g a r ,  q ue  se declare  la nulidad por falta de p rueb a  y 
m ande  rec ib ir  á sus representados  la que propusieron en 
p r im era  ins tanc ia ;  y el escrito de contestación de mi fiscal, 
en el que, oponiéndose á dicha nulidad, pide la de todo el 
procedimiento seguido an te  el inferior por defecto de com
petencia en el consejo provincial  para conocer de este n e 
gocio exclusivam ente  propio de la administración activa; ó 
en otro caso que se confirme la referida sentencia:

Vistos ‘el título 7? de lá ley de 8 de E nero  de 1845 y el 
Real decreto  de 12 de Marzo de 1847:

Considerando que según el sentido genuino de las d is
posiciones de la citada ley, declarado en varias  Reales re 
soluciones sobre competencias expedidas  ó consulta del 
Consejo Real ,*y señaladam ente  en el mencionado decreto 
de 12 de Marzo de 1847, debió solicitarse gub ern a t iv am en te  
la cobranza del crédito  rec lam ad o ,  promoviendo su inc lu
sión en el presupuesto  municipal de ios pueblos d e m an d a 
dos; y en el caso de no inc!uirsev por no reconocerse su  le
g i t im id ad ,  ventilarse esta en juicio  an te  el t r ibuna l  compe
tente :

Considerando que el consejo provincial  de Orense ha 
prescind ido en sus procedim ientos  de lo prescrito en la ley 
y decreto precitados;

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. E v a 
risto Perez de Castro, p res iden te ;  D. Manuel de C añas ,  Don 
Pedro  Sainz de A n d in o ,  D. Domingo Uuiz de la Vega, 
D. José María P erez ,  D. Joaquín José C asaus ,  D. F r a n 
cisco W arle ta  , .m arques  de F a lc e s , D. Manuel García Ga
lla rdo ,  D. Antonio de los Rios Rosas, D. Roque Guruceta, 
D. Juan Felipe Martínez Alm agro, D. Manuel. Ortiz de Ta- 
ranco, D. S a tu rn in o  Calderón Collantes, D. Manuel de Soria, 
D. José Velluli,  Don Cayetano de Zúñiga y Linares ,  D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, m arqu es  de Someruelos, D. A n
tonio José Godinez, D. Miguel Puche y Bautista. D. Antonio 
López de Córdoba y D Pedro María F e rnandez  Villaverde, 

Vengo en d ec la ra r  nulo y de n ingún  valor ni efecto lo 
ac tuado an te  el consejo referido, re servand o  á las partes  
apelantes  su derecho  pa ra  que le hagan valer  como y ante 
qu ien  corresponda.

Dado en San I ld e f o n s o ^  27 de Julio de 1848. = E s t á  
ru b r ica d o  de la Real mano. =  El Ministro de la Goberna
ción del R eino, Luis José Sartorius.

P u b l ic a c io n .= L e id o  y publicado el an ter ior  Real decreto 
por mí el secretario  interino de la sección de lo contencioso 
del Consejo R e a l , hallándose ce lebrando  audiencia  pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia  y autos á que se refiere ,  que  se una á los 
m ism o s ,  se notifique á las partes por cédula  de ugier y se 
inser te  en la G aceta , de que certifico.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 4 8 .= G reg o rio  Ceruelo de V e -

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m on arqu ía  española Reina de las Españas.

Al Jefe político y  consejo provincial de Cádiz y á cuales
q u ie ra  otras  au to rid ades  y personas á qu ienes  tocare su ob
servanc ia  y cum plim ien to ,  sabed que he  venido en decre ta r  
lo s ig u ie n te :

E n  el pleito qu e  en el Consejo Real p ende  en  grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de la una D. E d u a rd o  G ourié ,  veci
no y del comercio de Cádiz, ap e lan te ,  y en su  n om bre  el 
doctor  D. Franc isco de Paula L o b o , y de la otra mi fiscal 
en represen tación  de  la dirección general de Rentas  estan
cadas ,  sobre  inhibición del consejo provincial de  Cádiz p a 
ra no conocer de la dem anda sobre rescisión de la contrata 
ce lebrada por dicha dirección para  la conducción de efectos 
estancados desde Cádiz á Canarias y viceversa:

Vista en los documentos presentados en la p r im era  ins
tancia la compulsa del expediente ins tru ido  en la subdele
g a r o n  de ren tas  de  Cádiz para la subasta  de conducciones 
de electos es tancados desde aquella capital á Canarias  y vi
ceversa,  en la qu e  consta que con arreglo al pliego de con
diciones recayó su rem ate á favor de D. E duardo  Gourié, 
qu e  la aceptó en forma y bajo su ga ran tía  y la de D. Anto
nio Coma, y cuyo rem ate  no fue ap robado  por la dirección 
general de estancadas, por creer gravosas á la Hacienda

pública las condiciones segunda y quin ta  del pliego, y d is
puso que se escri tu rase  la licitación presen tada á la misma 
por D. Luis Crosa, que mejoi^ba dichas condiciones:

Vista la dem anda  de la pr im era  instancia de 19 de F e 
brero  de este año en que se solicita la rescisión del contra
to celebrado en la dirección general de estancadas y la su b 
sistencia del celebrado en Cádiz á favor del dem andante : 

Visto, el auto del mismo consejo de 20 de los mismos en  
que se declara  incompetente  p a ra  el conocimiento de este 
negocio:

Visto el recurso  de apelación de 9 de Marzo q u e  se ad 
mitió á Gourié l ib rem en te  por auto de 11 de  los referidos 
mes y año.

Visto el escrito de 16 de Mayo presentado en esta ins
tancia por el Dr. D. Francisco de Paula  Lobo, en rep resen 
tación del d e m an d an te ,  en qu e  pide la revocación del auto 
apelado , ó que  en caso de creerse  com petente  el Consejo 
Real para conocer en este negocio, se adm ita  la d em anda  
in tentada an te  el mismo sobre la n u l id a d ,  ineficacia y ad 
judicación del contrato hecho por la dirección general á fa
vor de D. Luis Crosa , y el resarcim iento  de daños y pe r 
juicios causados á Gourié  y abono de todas las costas:

Vista la contestación de mi fiscal del 29 del mismo Mayo, 
en que pide la confirmación del auto apelado ,  pero sin e n 
t ra r  á contestar á la d em anda  in troducida  de nuevo, p a ra  
cuyo caso dice seria necesario cum plir  con lo dispuesto en 
el art. 51 del reglamento del Consejo R e a l :

Visto el párrafo prim ero  del art. 1? del reglamento del 
Consejo Real,  que  dice corresponde á este conocer en p r i 
mera y única instancia sobre el cu m plim ien to ,  inteligencia, 
rescisión y efectos de los rem ates y contratos ce lebrados die 
rec tam ente  por el Gobierno ó por las direcciones generales 
de los diferentes ramos de la adm inistración civil:

Considerando q ue  la d em and a  in ten tada  an te  el consejo 
provincial de  Cádiz lo es en solicitud de la rescisión de  u n  
contrato celebrado d irec tam en te  y por una  de las direccio
nes generales  de la adm inis trac ión  c iv i l , cual es la de es
tancadas  :

Considerando que  con arreglo al citado párrafo  p r im ero  
árt. 1? del reglamento del Consejo Real,  corresponde á este 
y no á otro tr ibuna l el conocimiento de las de m and as  de 
esta na tura leza en p r im era  y única instancia :

Considerando que con arreglo al art .  51, y  pa ra  los efec
tos del art.  52 del precitado reg la m e n to , seria preciso re
mitir  la dem and a  al ministerio de Hacienda p a ra  q u e ,  si 
estima que procede  la via contenciosa , devuelva  el ex pe
diente  al Consejo pa ra  su curso co rrespon d ien te ,  ó en caso 
contrario le oiga gub erna t iv am en te  sobre esta cu e s t ió n :

Oido el Consejo Real en sesión á q u e  asistieron D. E v a 
risto Perez de C astro ,  p res id en te ;  D. Manuel de Cañas, Don 
Pedro  Sainz de A n d in o ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, Don 
José María Perez, D. Joaquín  José Casaus, D. Francisco 
W a r l e t a , m a rq u es  de Falces, D. Manuel García Gallardo 
D. Antonio de los Rios Rosas,  D. Roque G u ru ce ta ,  D. Juan  
Felipe Martínez Alm agro, D. Manuel Ortiz de T aranco ,  Don 
S aturn ino Calderón Collantes, D. Manuel de Sor ia ,  D . J o s é  
V e l lu t i , D. Cayetano de Zúñiga y L inares ,  D. Florencio Ro
dríguez V aam onde,  m arq u es  de Som erue los ,  D. Antonio 
José Godinez, D. Miguel Puche y Bautis ta ,  D. Antonio Ló
pez de C órdoba ,  D. Pedro  María F ern an d ez  Villaverde 
vengo en confirmar el auto ape lado :  remítase la d e m an d a  
con el expediente  po r  conducto del v icepres iden te  del Con
sejo al ministerio de Hacienda, de donde d im ana la resolu
ción que la p ro d u jo ,  con arreglo al art. 51 del reglamento 
de 30 de Dic iem bre de 1846 para  los efectos del art .  52 del 
mismo.

Dado en San Ildefonso á 27 de Julio de  1 8 4 8 .= E s tá  r u 
bricado  de la Real m a n o . = E l 4Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

Publicación. Leido y publicado el an ter io r  Real decreto 
por mí el secretario interino de la sección de lo contencioso 
del Consejo Real,  ha llándose ce leb rand o  audienc ia  pública 
el Consejo pleno, acordó qu e  se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á q u e  se refiere, que se una  á los 
mismos, se notifique á las partes  por cédula de u g ie r ,  y se 
inserte  en la Gaceta, de  q u e  certifico.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 4 8 .= G rego rio  Ceruelo de Ve-
lacnn

Doña Isabel II por  la gracia de Dios y  la Constitución de  
a m onarquía  española Reina de las E sp añas :

Al Jefe político y consejo provincial de Valencia y  á c u a -  
esquiera otras au to rid ades  y personas á quienes tocare  su 
)bservancia  y cum plim ien to ,  sabed que he ven ido  en  de -  
3retar lo siguiente:

En el pleito que  ante el Consejo Real p ende  por  recurso 
3e nu lidad  y apelación entre partes ,  de la una  D. José Joa
quín V idal,  vecino de Valencia, y su h e rm a n a  política Doña 
Felesfora B iosca , que lo es de la villa F ue n te  la Higuera, 
apelantes, y en su represéntacion el licenciado D. Joaquín 
i a r í a  López, y de la otra D. José Bonifacio Gómez y co n -



sortes, vecinos de la expresada villa, v e !  hcenciado^D. Ma
nuel de SeijRS Lozano, su abogado defensor . apelados, s o 
bre  el permiso solicitado por esLs para hacer pieria e xca 
vación en busca de agora en termino no Pirrara viha y  
oposición á prestar la fianza pivíem.'hua per’ las p rim eros: 

Victo ei exDcdieniD oaí'C'' a - < i i v e- cao  i ;i vo principio ante 
la diputación provincia! Ve  Valencmf car recurro p resen ta 
do 10or B, aesé BanilacTO -oeniez y  c 'nseciac, cc-ucúando que 
ce les concediera perruno ])ara resinar ú res expensas uno 
excavación  en terreno r e h a g o  ó do r e t i c u l a r e s  que lo 
consintieran para el riego do algunas tierra^, garantizando 
al coman do vori neo el aumento de aguas ue su id: ente pú
blica , y obligaTudcss ó cor-tribuir rd fondo a c  n romos con el 
canon anual "que so ;.:iv.du: eo justo , á cu r a  solicitud se ad
hirió el ayunimnirnií) de Fuen te la Higuera en ei informe 
que se lo mondó evacuar:

Visto lo expuesto ñor !). José Joaquín Vidal y Dona Te- 
jesfora Biosca oponiéndose al ruí; ritió proyecto, y p r e t e n 
diendo que no se concediera ei p -rmiso seis citado ínterin 
110 Sci afianzara suficientemente la indemnización de los d a 
ños y perjuicios que  pudieran  seguírseles por la disminución 
de las aguas de su prop iedad ,  afianzamiento ó que se ne
garon los peticionarios:

Visto el decreto del Jefe político de  dicha prov incia ,  fe
cha 4 de Agosto de 4S4G, por el q u e  qpordó que deb iendo  
continuarse el expediente  por el consejo provincial por ser 
ya de su competencia con arreglo a¡ párrafo prim ero  del 
art. 8? de la ley de 2 do Abril de '¡843, se le diera cuenta 
por medio de su secretario , y so le hiciera saber á los in
teresados para que pud ie ran  exponer ante aquel su derecho: 

Vistas las actuaciones de la p r im era  instancia , y en es
pecial la sentencia p ronunciad# en ^5 de Junio  de 1847, 
por la que se declaró que  los ciernan clan tos Gómez y conso
cios podían realizas' su proyecto sin necesidad ce  da r  la fian
za pre tendida  de contra r io ,  con tal que antes com praran  
los terrenos para hacer las excavaciones; y se mandó de
volver las diligencies gubernativos ai Jefe político para que 
en uso de sus facultades otorgase ó denegase el permiso: 

Visto el recurso do nu lidad  y apelación y las pre tensio
nes deducidas por las partes  en esta segunda instancia: 

Visto lo expuesto por el fiscal del Consejo Leal para que  
se declare la nulidad do tocto el prceommionío por incom
petencia de la administración contenciosa para  conocer en él: 

Vistas las leyes de consejos provinciales y de gobier
no político de 2 ele Abril de ¡845*, y jos Reales decretos ele 
1? de Oc tubre  de dicho año y 30 de Diciembre do 4846: 

Considerando que la solicitud de Gómez y consocios d e 
bió resolverse por el Jefa político de Valencia, ai que ex
clusivamente  correspondía apreciar los perjuicios ó venta
ja s  que la empresa podia cansar  al público:

Considerando que si bien dicha au to r id ad ,  para negar 
ó conceder absolutamente ó bajo ciertas condiciones el p e r 
miso solic itado, debía tener en cuenta  iu oposición de \ i d a l  
y consortes, no por esto precedía pasar el asunto sm p ré — 
via decisión suya como contencioso a! consejo provincial, 
pues aquella ni variaba  la naturaleza de la p retcnsión, ni 
por consiguiente su competencia para resolver:

Considerando que au n  cuando hubiera  disposición a d 
ministrativa, con arreglo á la cual debiera  exigirse en el 
presente caso, antes de da r  el permiso, el afianzamiento p r e 
tendido por Vidal al recurso contencioso por viciación de 
las formas, no habría  precedido hasta después que el Jefe 
político hubiera  decidido:

Considerando que por haberse prescindido de estos p r in 
cipios, se entabló* ei pleito sin que hubiera  acto ad m in is 
trativo q u e j e  diera origen; se ha convertido en proced i
miento contencioso , lo que el e b i ó ser expediente  instructivo 
para  p rep a ra r  la resolución de la administración ac tiva , se 
ha pronunciado un fallo* condicional, y se han seguido unas 
actuaciones del todo innecesarias en el evento legal de que 
el Jefe político negase al fin el permiso solicitado:

Considerando que la decisión administrativa, reducida  á 
autorizar ó no la empresa por razones de-conveniencia p ú 
b l ica ,  en nada podia perjudicar ni los derechos de tercero 
ni los que  á las partes conceden (as leyes ,  pues la ap recia
ción de unos y otros quedaba  s iem pre reservada  á ios tr i
buna les  competentes :

Considerando que de todo resulta la nu lidad  de lo ac 
tuado , y que en este pleito procede la aplicación del p á r 
rafo 2? del art. 268 del reglamento del Consejo Real,

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron I). E v a 
risto Perez de Castro, pres iden te ;  m arques  de Yaílgornera, 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Feroz, D. Joa
quín  José C assus ,  D. Francisco W ar le la ,  m arques da Fa l
ces, D, José de Mesa, D. Manuel García G allardo, D, Anto
nio de los R íos Rusas, D. Roque G cruceta  , D. Juan Felipe 
Martínez A lm agro , D. Marmol Ortiz de Tara neo, D. Caye
tano de Zúñiga y L inares ,  D. F i oren ció Rodríguez Yaa mon
de, m arques  de Soroca'ue i os, y el conde do Va Imase da;

Vengo ea  decla rar incompetente la administración con
tenciosa para  conocer en as te  asunto, y nulo todo lo actuado 
en él, condenando mancom unadamenio  en las costas de esta 
instancia al Jefe político de Valencia, que acordó el citado 
decreto de 4 de Agosto de i 846 , y á los consejeros p rov in 
ciales que dictaron el id!a  i b  1o da Jimio de 4 847; acudan  
las partes adonde y según corresponda.

Dado en San Ildefonso á 27 do Julio de 1848. =  Está 
rubricado de la Real r o a n o .= E i  Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sarlorius.

P u b licac ión .= L eido  y publicado el an ter io r  Real decreto 
p o r  mí el secretario interino de ia sección do lo contencioso 
del Consejo Real,  hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que  se refiero, que se una á los 
mismos, se inserte  en la Gaceta, y se notifique á las partes 
por cédula de u g ie r ,  de que  certifico.

Madrid 3! de Agosto de 1848 .=uregG rio  Ccruolo do 
Velasco.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto, per  falta de l i d ia d o r e s , la 
subasta anunciada para d  dia de hoy en la Gaceta dei m ar
tes 8 de Agosto último , núm. 5078 , con el objeto do ad ju
d icar el servicio de conducciones te r res t res  do la sal que sea 
necesaria para  el consumo de las provincias do Barcelona, 
Gerona y Tarragona; ha acordado la dirección so saqué

nuevam ente  á pública subasta para  el dia 11 del corriente 
el indicado servicio , bajo el mismo pliego de condiciones 
que so insertó en la Gaceta expresada ,  variando ún icam en
te la condición í5 .a , pues ahora no se hace señalamiento de 
tipo a lguno, y so adm itirán  todos Ies pliegos cerrados que 
se presenlen , adjudicándose previamente el servicio al me
jor postor , si o perjuicio de ja aprobación definitiva de S. M. 
ue los términos que el citado pliego de condiciones con
tiene. 3

D I R E C C I O N  SUBINSPECCION DE INGENIEROS 
D E  C A S T I L L A  LA N U E V A ,

Hallándose volante  el empleo de maestro m ayor de se
gunda Maso de fortificación de Melilla con la dotación anual 
dé 7000 rs. vn., pagaderos por el cuerpo de ingenieros dei 
ejército, se hace saber  al público para  que los sugetos aptos 
que  lo fe l ic i ten , y residan en las provincias de Madrid, To
ledo, Ciudad-Rea!, G uadalajara , Cuenca y Bogo via, d ep en 
dientes del distrito mili tar de Castilla la N ueva, se p resén
ten por sí ó par medio de  aíguu encargado en la dirección 
subinspeccion do la enunciada  arm a, si ta en el piso en tre 
suelo de la dicha del ex-convenío de Santo Tornas de esta 
corte, calle de Atocha, núm. 4, en donde se les facilitará 
una instrucción áe E s  materias sobre quo deberán  ser e x a 
minados, y se les en te ra rá  de las prerogatívas de que gozan 
en el cuerpo de ingenieros los empleados referidos, asi co
mo tam bién del modo con que deberán  dirigir a S. M. los 
memoriales para ei objeto; en el concepto de que el término 
señalado á este fin. es solo hasta el 23 de Setiem bre  p ró x i 
mo venidero.

Madrid 30 de Agosto de 1 8 4 8 .= El teniente  coronel se 
cretorio. Luis de Negron.

INTENDENCIA G ENERAL MILITAR.

Habiendo resuelto S. M. que se proceda á un tercer r e 
mate en los estrados de esta intendencia general para  con
tra ta r  ei suministro de utensilios «ó las tropas en el distrito  
militar de Extrem adura  por término de cuatro  años ,  á con
tar desde I? de Enero próximo hasta  fin de Setiem bre  de 
i 852 ,  se convoca á esta tercera  licitación en los referidos 
estrados de la in tendencia general mili tar para  el dia 11 de 
Setiembre próximo venidero á la una de  la t a rd e ,  bajo el 
pliego de condiciones que se tuvo presente  en los an ter iores  
remates, y con las formalidades de pliegos cerrados y g a ra n 
tidos que establece la Real o rden  de 26 de Diciembre de 
1846; debiendo servir  de gobierno á los que  deseen tomar 
parte  en el citado rem ate ,  q ue  pa ra  que sus proposiciones 
sean admisibles han  de ser inferiores á los precios ofrecidos 
por D. A ndrés Q uer ,  y que sostiene .en dicho acto , que son 
3 rs. y 32 mrs. vn por cada  cama completa : 25 mrs. por 
cada juego de utensilios: 29 rs. por cada a rroba  de aceite: 
1 real y 3 mrs. por la de l e ñ a : 1 real y 30 mrs. por la de 
carbón: 2 rs. por cada capote de los que  se ocupen p a ra  el 
servicio de las centinelas ,  y gratis los tablados que se n e 
cesiten, con la baja de 2 por ¿00 en el importe total del 
sum in is lro .de  todos I g s  expresados artículos.

Las proposiciones que se presen ten  h3n  de hacerse p r e 
cisamente fíjenlo un  tanto por 100 de baja en la totalidad 
del suministro sobre la suscrita por D. A ndrés  Q uer , y el 
mismo principio se seguirá en las pu jas  q ue  ofrezca la lici
tación p r iv a d a ,  si ia hubiese, después de abiertos los plie
gos que se p resen ten  para  el remate.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Exorno. Sr. d i
rector general de caballería dos plazas de segundos m ar is 
cales para los regimientos de España y Farnesio, y d e b ié n 
dose proveer por oposición, se pone en conocimiento de los 
profesores veterinarios, á fin ele que los aspirantes á ella se 
presenten en la secretaría de este establecimiento en el té r
mino de 20 d ia s ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de esta corte para  firmar la oposición 
que h an  de hacer y enterarse  de los ejercicios que han  de 
prac t icar ,  previniendo que los asp iran tes  deben p resen ta r  
en el acto de pres tar  sus firmas sus respectivos títulos de 
tales profesores veterinarios.

Madrid 31 de Agosto de 1848.— El secretario interino, 
José María Muñoz.

A v ir tud  de orden  de la dirección de ad uan as  se sacan 
á pública subasta 303 resmas de papel impreso procedentes 
de las gftias sobrantes do aduanas, que  se hallan en los al
macenes do la fábrica nacional dei sello, calle de San Mar
ico, num ero  5, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en las oficinas de dicha fábrica A dvir t iéndo
se que queda señalado para el único rem ate-el dia 6 de Se
tiembre próx im o, de doce á u n a ,  en las referidas oficinas.

TRIBUNAL DE COMERCIO.

En virtud de providencia del mismo se prev iene  h a b e r 
se' mandado suspender por ahora el rem ate  de la tercera 
parto de la huerta  titulada de ios Molinos, sita en el Real 
sitio de Araojuez, que estaba señalado y anunciado  para  
el dia 4 del corriente á las once de su mañano.

Madrid 2 de Setiembre de i 8 4 8 . = J u a n  de Miguel Mo
nasterio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Antonio Quero, abogado de  los tr ibuna les  de 
justicia del reino, y por S. M. juez de  p r im e ra  instancia de 
esta villa y su partido á c .

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todas las perso 
nas sin distinción de sexo, e d a d ,  condición ni estado que 
se crean con derecho á los b ienes que dotan la capellanía 
do misas que en esta iglesia p arroqu ia l  fundaron Diego M ar
tin Gallardo y María Gómez R e n i tez ,su  m uger ,  el dia 27 de 
Febrero de 1744 ante  Diego Mateo G alan ,  escribano que fue 
de este n ú m e ro ,  para  que en el té rm ino  improrogable de 
30 dias comparezcan á deducir  sus reclamaciones por m e
dio de p ro c u rad o r  con poder bas tan te ;  bajo apercib im iento  
que  al que no comparezca le p a ra rá  el perjuicio que  ha  va 
lugar.

Dado en ia villa de Campillos á 3 do Agosto tía 4S48.«=

José Antonio Q u e r o . = ? o r  m andado  de  dicho se&or, Joaquín 
Sánchez y Luna.

D. Lope Sánchez de las Matas, juez de  p r im e ra  instan
cia de esta c iudad y partido de Piasencia.

Por el presente  llamo, cito y emplazo por  térm ino  de 30 
días á todas las personas que se cons ideren  con derecho á 
la propiedad de los bienes dótales de la capellanía que en 
la iglesia p a rroqu ia l  de la villa de C a b ez u e la , de  este pa r
tido^ fundó para  gente de su linaje D. B ernardo  Perez en el 
año pasado de ¡709, vacante  por fallecimiento del presbí
tero D. Agustín Gómez Palomo; aperc ib idos que les parará  
entero perjuicio fei no se p resen tasen  á d ed uc ir le  dentro de 
dicho término por medio de procurador con poder  bastante- 
pues asi lo tengo m andado  en auto de 9 del presente, dicta
do en el expediente  promovido por Micaela M edina, viuda 
de Agapito G a rc ía , vecina de Cabezuela, p a ra  que  decla
rándose de libre disposición los b ienes de  la ind icada  cape
llanía* ad ju d iq uen  ea  po&asioú y ptffrpiedacl. .

Dado en Plaseacié  á 17 de Agosto d# $¡848.=Lt)pe §éia- 
chez de las M ataso=For su m a n d a d o > T íc en te  Corona y 
Gómez,

En  v ir tud  d e  providencia  del Sr. D. P edro  Notá&co Ati
rióles, juez de p r im e ra  instancia de esta c a p i ta l ,  refrenda
da por el escribano D. Juan  García de  L a m a d r id ,  se cita, 
llama y emplaza á la hija de  D. A ndrés  U rb ina  y á los h i
jos ó herederos de aquella , en el caso de  habe r  fallecido, 
para que  al término de 30 dias ú ti les ,  contados desde el 
siguiente en que este anuncio  sé inserte  en la Gaceta , se 
presen ten  en el juzgado de S. S. por sí ó por persona que 
legalmente les represente  á p erc ib ir  5000 rs. q ue  obran en 
poder de D. F e rm ín  Sainz de Rasines, procedentes  del lega
do que á ia p r im era  hizo Doña Josefa Somolinos; bajo aper
cibimiento de que  trascurr ido  dicho térm ino  sin verificarlo 
les p a ra rá  perjuicio.

Madrid 31 áe  Agosto de 18 i8 . = L a m a d r i d .

D. Antonio Ramón Ordoyo , juez de p r im e ra  instancia de 
esta c iudad  de Alcaraz y su partido.

Por el presen te  en la causa criminal que en este juzga
do se sigue á la fe del presen te  escribano contra  D. Antonio 
Flores, D* Mauricio de la Madin y otros sobre los alborotos 
ocurridos en las fábricas  de San Juan él dia 13 y siguientes 
de Setiembre del año ú l t im o , y hecho público el sumario* 
se ha  conferido traslado de él á D. Agustín de  J a r d í n , Don 
Víctor W a r in  y D. Claudio G rab ié  ; y  como se ignoré su 
p a r a d e r o , se ha dictado el auto que  en tre  otros particula
res contiene el siguente i

Part idas del auto. Y. pues que  se ignora el punto  de  la 
residencia de D. Agustín de J a r d ín ,  D. Claudio Grabié  y 
D. Vicior W a r in ,  líbrense edictos á los Sres. Jefes políticos 
de Madrid y  al de esta provincia de, Albacete con objeto de 
averiguar su  parad e ro  , para que se in ser ten  en la Gaceta 
de Gobierno y Boletín oficial de esta p rovincia  , con encar
go á las autoridades donde se encuen tren ,  p a ra  que  den par
te á fin de que, sabido el punto de sus respectivas residen
cias , puedan  dirigirse exhortos con inserción de  la presenté 
providencia para  que  sean notificados en persona á los efec
tos acordados.

En su consecuencia he m andado  se inserte  en la Gaceta 
del Gobierno para ios efectos que se solicitan, con encargo 
á las autoridades de los puntos donde res idan  aquellos de 
que  den p arte  á este juzgado p a ra  e x p ed ir  los exhortos con
venientes.

Dado en Alcaraz á 25 de Agosto de 1 8 4 8 .= A n ton io  Ra
món O rd o y o .= P o r  su m a n d a d o , Sebastian  Camilo López,

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 5 DE SETIEMBRE.

En la sesión de la Cámara de los Lores del dia 25 
del pasado lord Beaumont pronunció un violento 
discurso contra la España y su Gobierno, con motivo 
de una petición del coronel Bristowe, á quien las 
autoridades españolas hicieron salir del reino en 24i 
de Mayo último por su conducta política, nada con
forme á !a que debe observar un extrangero con res
pecto á las leves y á las autoridades del pais en que 
reside. El marques de Lansdowne, Presidente del 
Consejo de Ministros, hizo con este motivo al Gobier
no español varios cargos que no conviene queden sin 
ia debida contestación.

No es nuestro ánimo agriar las cuestiones, ni avi
var las disidencias que desgraciadamente existen en
tre dos naciones á quienes unen tantos y tan antiguos 
vínculos: al contrario, nuestro objeto es restablecer 
en toda su verdad los hechos, seguros de que con 
esto desaparecerán todos los cargos que con esta oca
sión se han hecho al Gobierno español, y se desva
necerá el nuevo motivo de queja que se alega. •

No juzgamos en primer lugar que se niegue á la 
España en tesis general el derecho de expulsar de su 
territorio á los extrangeros que vengan á perturbar 
su sosiego y á mezclarse en sus divisiones interiores: 
de este derecho usan cuando lo tienen por conve
niente todos los Estados,-y el mismo Gobierno inglés 
lo ha usado últimamente con toda la amplitud que 
ha creido conveniente.

No entraremos tampoco en la cuestión de si hubo 
ó no hubo motivos suficientes para proceder de ésta 
manera con el coronel Bristowe: la apreciación de 
ios motivos en estos casos pertenece, y no puede me
nos de pertenecer, al Gobierno ofendido , aunque con
cebimos perfectamente que sobre la gravedad y sufi
ciencia de estos motivos puedan no estar acordes, ni



el interesado á quien se exp u lsa , ni tal vez el Go
bierno de la nación á que pertenece. En el caso 
actual el Gobierno español juzga haber procedido con 
causas justas y graves, y el Gobierno inglés y lord 
Lansdowne no pueden hasta ahora decir que no ha
ya tales m otivos, porque, según su misma confesión, 
no ha llegado á sus manos ninguna explicación del 
Gobierno español sobre las causas que le movieron á 
adoptar aquella resolución.

Pero precisamente de esta circunstancia se ha 
querido deducir un nuevo cargo contra el Gobierno 
español; porque habiéndosele hecho sobre este suceso 
la oportuna reclamación por lord Palmerston , se ha 
negado hasta ahora, según dice lord Lansdowne, á 
dar sobre él la menor explicación. Ciertamente que 
si este cargo fuese fundado, pudieran tal vez ser dis
culpables algunas de' las poco corteses expresiones 
que en aquella discusión se han dirigido al Ministe
rio español.

Pero el hecho en que se funda el cargo no es cier
to; y esto es principalmente lo que nos. ha hecho to
mar la pluma para que las cuestiones se aclaren 
por este medio, ya que la malhadada suspensión de 
relaciones diplomáticas entre los dos países impide la 
regular explicación y debate de las diferencias que 
se suscitan.

Dice lord Lansdowne que pocos dias antes de la 
llegada del conde de Mirasol á Londres lord Pal
merston dirigió sobre este asunto una reclamación al 
Sr. Isturiz, el que ofreció remitirla á su Gobierno; 
pero que á pesar de eso ni antes ni después de la par
tida del Sr. isturiz de Inglaterra se ha obtenido del 
Gobierno español una sola palabra de explicación so
bre este suceso: y añade lord Lansdowne que habien
do Mr. Otway, único resto de la representación de la 
Inglaterra en Madrid después de la salida de Sir H. 
Bulwer, hecho también sobre esto una reclamación 
al Gobierno español pidiendo explicaciones, fue igual
mente despreciada (it too was neglected).

Estamos autorizados para asegurar que nada de 
cuanto ha dicho con este motivo el Mihistro inglés es 
exacto, y que S. S. habló de este asunto muy,mal in
formado, sin que por esto tratemos de formarle un 
cargo, sino de salir á la defensa dé la España y de 
su Gobierno. Hé aqui los hechos como han pasado:

El coronel Bristowe fue expulsado de España, 
siendo conducido en un coche pagado por el Gobier
no español hasta la frontera de Francia, el 24 de 
Mayo.

El 30 del mismo mes lord Palmerston dirigió una 
nota al Sr. Isturiz pidiendo explicaciones sobre aquel 
suceso; y el Sr. Isturiz la remitió al dia siguiente al 
Gobierno español. En 12 de Junio el Sr. duque de 
Sotomayor envió e l  Sr. Isturiz un largo despacho do
cumentado, en que daba todas las explicaciones pe
didas por lord Palmerston, y hasta incluia las prue
bas de los motivos que habían hecho obrar al Gobier
no español como habia obrado respecto del coronel 
Bristowe.

Bien podrá ser, y lo creemos, que estos despachos 
no hayan llegado á manos del Gobierno inglés; pero 
lord Lansdowne debiera haber tenido la bondad de 
recordar la causa. El 14 de Junio salió el Sr. Istu- 
riz de Londres á consecuencia de la notificación que 
le hizo lord Palmerston de quedar interrumpidas las 
relaciones diplomáticas entre los dos paises, y al dia 
siguiente llegaron á Lóndres despachos del Gobierno 
español del mayor ínteres respecto de las cuestiones 
pendientes sobre' la salida de Madrid de Sir H. 
Bulwer. El encargado de la legación española, Sr, Ta
cón, creyó que, á pesar de la interrupción de las re
laciones diplomáticas, todavía podría convenir al Go
bierno inglés recibir en una forma mas ó menos ofi
cial los despachos que acababan de llegar á la lega
ción, y el 17 escribió una carta confidencial á lord 
Palmerston ofreciendo remitirle el memorándum y  
documentos relativos á la salida de Madrid de Sir H. 
Bulwer; pero lord Palmerston se negó á recibirlos, 
haciendo recordar al Sr. Tacón el 19 por carta de 
lord Eddésbury las resoluciones del Gobierno inglés, 
que interrumpían toda clase de comunicación oficial.

Es excusado decir que esta negativa del Gobierno 
inglés ha sido la única causa de que no hayan llega
do á sus manos los despachos del duque de So toma
dor relativos al asunto del coronel Bristow e, y no las 
alegadas en la sesión de la Cámara de los Lores á 
que nos referimos.

Tampoco es exacto que la reclamación hecha en 
Madrid por Mr. Otway pidiendo , del modo que po
día pedirlas en su equívoca situación respecto del Go
bierno español, explicaciones sobre aquel suceso, haya 
sido despreciada. Mr. Otway fue oido y escuchado por 
el Sr. duque de Sotómayór en una conferencia confi
dencial, por haber manifestado que no podia hacer la 
reclamación oficialmente; y el Sr. duque de Sotoma
yor, según tenemos entendido, le dió verbalmente 
!u  laS exPlicaciones que el caso requería, y man
dó ademas que se le entregase confidencialmente co

pia de las explicaciones que se habían remitido á 
Lóndres al Sr. Isturiz ; y en efecto, consta en la se
cretaría de Estado que dicha copia fue entregada al 
mismo Mr. Otway, no siendo por lo tanto culpa del 
Gobierno español si tampoco estas explicaciones con
fidenciales han llegado á noticia de lord Lansdowne 
ni del Gobierno inglés.

Concluiremos repitiendo que no es nuestro ánimo 
examinar ahora la gravedad y fuerza de los motivos 
que tuvo el Gobierno español para expulsar de su 
territorio al coronel Bristowe; para hacerlo habría que 
arrostrar entre otros inconvenientes el de la publici
dad, cosa que tal vez pudiera no convenir al mismo 
interesado. Solo diremos que las quejas del Gobierno 
español contra Mr. Bristowe son muy antiguas, y que 
va antes de ahora hubo que tomar respecto de su con
ducta algunas providencias, que no fueron mas ade
lante por consideraciones á’ la legación inglesa y 
al estado moral en que se decia hallarse á la sazcn 
este extrangero; y  que respecto á si se mezclaba ó 
no en la política interior de España de un modo exa
gerado é indebido, diremos á lord Lonsdowne que, 
cuando los despachos que están en Lóndres lleguen á 
manos del Gobierno inglés, hallará en ellos sobre este 
particular pruebas de tal naturaleza, que estamos se
guros que ni S. S. ni el mismo lord Palmerston po
drán de ningún modo recusar.

NOTICIAS NACIONALES.

Olot 26 de Agos t o . - (Del Fomento.)

Al saberse ayer en esta villa que la columna del enten- 
dido Sr. coronel Rios se hallaba á la vista, salió un inmen
so gentío de esta población, no tan solo para observar la 
soltura y valentía de estas tropas, sino para satisfacerse del 
resultado de la brillante sorpresa que causó en la mañana 
del 23 á la gavilla del cabecilla Gibert,  mandada por su 
segundo Savalls, en la casa llamada la Parada , del término 
del pueblo Aibañala , en  el Pirineo; y aunque la expresada 
gavilla tenia puesta su vigilancia por la parte de San Loren
zo de la Muga, desampararon á su espalda las elevadísimas 
y escarpadas montañas casi inaccesibles, que la bravura y 
su ir i miento de nuestros soldados superó, descendiendo tres 
compañías de cazadores con suma velocidad á dicha casa; 
y aunque fueron descubiertos á alguna distancia por la ca
sualidad de estar formando para marchar, no obstante se 
íes alcanzó dejando seis muertos y dos prisioneros con nue
ve caballos, los mismos que han entrado en esta villa, mas 
un trabuco, un sable de montar y algunas armas. Los dos 
facciosos han entrado montados, porque se estropearon al 
tirarse por los barrancos; pues toda la gavilla se dispersó. 
De los dos facciosos el uno es el herrador, hijo de Navata, 
y el otro por su traje y aspecto será oficial, el cual habia 
sido comisario de policía de Reus.

El 23 celebraron una reunión en una casa deí término 
de Vidrá, Cabrera, Burjó, el Muchacho, Estartus y Sola- 
nich, con poca gente, se dividieron, . y Cabrera pasó al Llu- 
sanés, Burjó á esta frontera, y los demas quedaron sobre 
Vidrá y la Bola.

Es cuanto por ahora puedo participar á V. de mas Ínte
res, y que esta canalla está ya temblando se les venga el 
invierno encima.

Vich 28 de Agosto.

Ayer por la madrugada salió de esta hácia la parte de 
Levante el Excmo. Sr. general segundo cabo; hoy á las dos 
de la tarde se hallaba en San Julián de Vilatorta, desde 
cuyo punto ha venido una partida á buscar pan para seguir 
después las* operaciones.

El señor comandante general D. Magín Rabell ayer se 
hallaba en Torelló, y parece obra en combinación con S. E.

Los trabucaires siguen todas las noches dando alarma 
en la c iu d ad , de manera que ya se les empieza á despre
ciar.

El tiempo sigue seco y caluroso, sin esperanzas de que 
llueva.

Barcelona 29 de Agosto.— (Del Diario de Cataluña.)

Como teníamos anunciado a nuestros lectores, se puso 
ayer en escena en el teatro del Liceo, por primera vez en 
esta tem porada, la acreditada ópera en tres actos del maes
tro Verdi 1 due Fosearía tomando parte en ella la Sra. Sai- 
vini y los Síes. Roppa y Ferri.

Al emitir nuestro dictamen acerca de lo prematuro que 
era el juzgar al expresado tenor Sr. Roppa, procedimos 
cual cumple á nuestro deber y al respeto que merece un 
artista de conocida reputación; y al oírle esta noche hemos 
tenido lá mayor satisfacción, viendo que el público com
pensaba con unánimes y justos aplausos la ligereza con que 
en su primera salida se Je habia juzgado. Efectivamente, 
en su aria del primer acto estuvo admirable, especialmente 
en el andante, manifestándonos una voz de hermoso tim
b r e ,  fuerte, sonora, y una pronunciación correcta y clara; 
r si bien es cierto qué se notó en la repetición de la caba- 
eta de dicha aria que está en decadencia, también lo es 

que no ha desmentido su adquirida reputación; que hay 
maestría , gusto é inteligencia nada vulgar, por cuya razón 
nos rectificamos en nuestra primera idea de que cuantas 
mas veces se le oiga agradará mucho m a s ; mayormente si, 
como con placer notamos, sigue oyendo nuestras observa
ciones. En el segundo y tercer acto nada nos dejó que de
sear,  y confirmó cuanto dejamos referido, siendo llamado á 
la escena diferentes veces. £1 Sr. Ferri ,  como siempre. La 
orquesta y  coros igualmente. Concluiremos por hoy aconse
jando á la empresa adquiera una buena prima donna, pues 
de ello tiene gran necesidad, y sus intereses no se verán 
perjudicados.

La Fido.nzata Corsa. Conocido de nuestros lectores el ar
gumento de dicha ópera, y Ja aceptación que mereció del

público en su primera n o ch e , asi como su ejecución por 
parte de la Sra. Rovelli, Derivis y Tamberlick, nos limita
remos ó manifestar que en las dos noches que después se 
ha puesto en escena ha agradado extraordinariamente esta 
partitura, y que cada dia será oida con mayor placer. La 
Sra. Rovelli está sublime é in te resan te , sobre todo en el 
rondó final: el Sr. Tamberlick admirable; el Sr. GomOz, 
Lodi y Morelli contribuyen al mejor éxito de la función. 
Hemos dejado para lo último al Sr. Derivis, pues merece 
hagamos una particular mención: dicho señor es un artista 
consumado y caracteriza con perfección* cuantos papeles 
ejecuta, distinguiéndose particularmente en esta ópera; pe
ro le aconsejamos que en lo sucesivo no se comprometa á 
cantar sino en la cuerda en que está obligado por su escri- 

• tu r a ; porque ademas de perjudicar á sus compañeros per
judica mas á su individuo: esta indicación creemos será su
ficiente para que en otra ópera no acceda á cantar sino lús 
papeles de bajo profundo.

Antes de ayer por la tarde salió para Mahon el vapor 
Barcino, y se llevó á su bordo unos 300 pasajeros que por 
diversión han ido á visitar aquel puerto, que es la admira
ción de los extrangeros. El pasaje se dice fue de 60 rs. por 
cada pasajero de ida y vuelta: parece que el 2 de Setieih- 
bre estará de regreso conduciendo de,remolque otro vapor 
que se ha construido en aquel famoso puerto.

Granada 28 de A gosto.— (Del Granadino.)

Anteanoche á las once y media en una casa principal 
cercana á lá parroquial de San Matías robaron ropas y al
hajas y cuanto hallaron á mano. Un sereno dió la alarma, 
acudieron salvaguardias y paisanos, pero no se halló á nadie.

Mejor informados de la noticia que en nuestro número 
de ayer estampábamos á última hora, sobre haber captura
do en el camino del Atarfe á un rico propietario de esta 
ciudad 14 hombres á caballo, exigiéndole un cuantioso res
cate, resulta no ser cierta : y lo manifestamos para satisfac
ción de nuestros suscritores.

Cádiz 29 de Agosto.— [Del Comercio.)

El Sr. Jefe político de esta provincia sale hoy para Se
villa á despachar asuntos del servicio, con motivo de ha
llarse en aquella ciudad el Sr. Ministro de la Gobernación. 
Durante su ausencia, que será de muy pocos dias, queda 
encargado, con arreglo á la ley, del gobierno político el se
ñor D. Basilio Peñalver, vicepresidente del consejo provin
cial.

Valencia 30 de Agosto. — (Del Diario mercantil.)

Hemos insertado en nuestras columnas la alocución del 
Excmo. Sr. capitán general de este ejército al emprender 
las operaciones para libertar el Este de su distrito de las 
partidillas facciosas que lo infestan; y al hacerlo nos hemos 
atrevido á vaticinar que breve, muy brevemente, lo conse
guiría: tal confianza nos inspira y debe inspirar á todos lo* 
valencianos el v a lo r , energ ía , prudencia y rectitud del 
Excmo. Sr. D. Juan de Villalonga.

Las fatigas y desvelos del entendido general,  secunda
dos por las autoridades civiles, producirán los efectos que 
apetecemos, la paz, el exterminio ó expulsión de estas pro
vincias de los que pretenden turbarla ; y si gratitud merece 
el que con la espada concluye con los díscolos, también de
bemos mostrarnos agradecidos, á la autoridad civil, cuyas 
bien meditadas disposiciones preventivas facilitarán la paci
ficación del distrito que gobierna. La circular expedida por 
e! gobierno político de esta provincia con fecha del 28 del 
que te rm ina , inserta en el Boletín del 29 y en nuestro Dia
rio de a y e r , ha de producir los efectos que el Sr. D. Ale
jandro Castro sé propuso al dictarla; mas para ello se ne
cesita la cooperación de los pueblos.

Podría tolerarse hasta hoy alguna apatía; pero cuando 
numerosas columnas del ejército recorrerán todo el reino 
prestando auxilio al pueblo que lo necesite, cuando queda
ran establecidas guarniciones bastante considerables en los 
puntos que su posición estratégica lo reclame, será hasta 
criminal dejarse sorprender poblaciones de alguna conside
ración por una docena de hombres mal avenidos con el tra* 
b a jo , y que prefieren la vida errante del bandido á los pa
cíficos goces del laborioso artesano y del honrado labrador. 
Por lo mismo nos creemos en la obligación de aconsejar 
que convencidos todos los pueblos de que los díscolos que 
los invaden tratan tan solo de abusar de su inercia, perju
dicándoles en intereses y tranquilidad, porque bien seguros 
han de estar que es imposible de todo punto pueda conse
guir restablecer una causa muerta por la fuerza de las a r 
mas, y destruida por la de las ideas , como con justa razón 
dice el digno Sr. Jefe político en su circular.

Penétrense las autoridades locales de la necesidad en que 
se hallan de auxiliar con eficacia las medidas dictadas par 
las superiores de la provincia, evitando con ello disgustos y 
sinsabores poco gratos para quien en caso contrario ha de 
verse necesariamente precisado á producirlos, y term inan
do en breve la lucha que tan solo germ ina , podrán con sa
tisfacción decir tuvieron una parte eficaz en que no llegase 
á reproducirse (aunque únicamente de un modo parcial) la, 
contienda civil, de la cual hasta sus recuerdos quisiéramos 
olvidasen todos los españoles.

Sevilla 30 de Agosto.— [Del Diario de Sevilla.)

Nuestro corresponsal de Antequera nos entera de lo 
muy concurrida y animada que ha estado la feria de aque
lla ciudad, y que han tenido muchas funciones, entre otras 
cuatro dias de toros y novillos, de que haremos una ligera 
reseña para conocimiento de los aficionados y satisfacción 
de los señores criadores, que son de Sevilla.

El dia 20 fue la primera corrida formal de toros. Se li
diaron seis de la famosa ganadería del Sr. D. José Picabea 
de Lesaca. Estaban algo flacos y estropeados, fueron sin 
embargo muy bravos y sumamente querenciosos á los caba
llos , y mataron 22 ,  aunque muy mal castigados; pues los 
picadores se agarraban á las espaldillas lastimando los b i
chos. Fueron estos muy saltadores, y cogieron á dos parti^ 
culeros; el uoo lo pudo salvar Redondo, sacándolo de entre



las astas con un arrojo, ligereza y habilidad ciertamente 
inimitables, por lo cual mereció un aplauso estrepitosísimo 
y muy duradero. El otro paisano fue mas desgraciado, lo 
cogió el toro hiriéndolo muy mal en el pecho y espalda: ase
gúrase que ha muerto.

En esta corrida Redondo estuvo muy bueno para la muer
te , pere hay que lamentar también una cosida que,tuvo 
Juan Pastor en el quinto toro. Este espada habia estado muy 
regular; mató bastante bien el primero y tercero; capeó va
rias veces con agilidad, y agradó: y cuando estaba prepa
rando para la muerte el toro quinto, que fue sin auda el 
mas bravo y de mayor cuidado de esta corrida, se le cam
bió hácia las tablas en uno de los pases, donde lo recogió hi
riéndolo levemente por encima del mollero del brazo dere
cho, dándole un puntazo de algún mas cuidado por debajo^ 
aunque tampoco grave. Redondo con una velocidad, maes
tría y arrojo inconcebible, se echó encima del bicho y se lo 
llevó. Este paso fue muy celebrado, como justamente mere
cía. Pastor quería seguir, pero lo retiraron; y su salvador 
tomó la muleta y espada, y se dejó á sus pies el toro de 
una estocada recibiéndolo.

El dia 21 se Jugaron otros seis toros de la igualmente 
acreditada ganadería del Sr. Andrade. Este ganado gustó ai 
público mas que los de Lesaca. En lo general se entendieron 
por mejores: fueron también mejor picados. Tomaron infi
nitísimas varas, mataron muy bien matados 18 caballos. 
Los cinco primeros fueron muertos á manos de Redondo, 
de estocadas buenas, regulares y algunas endebles. El últi
mo lo mató un chulillo. En esta corrida no hubo nada de 
particular. Redondo toreó y moneó de varios modos gustan
do siempre, y también le dieron dos toros.

El 22 hubo una novillada en que los chulos se lucieron 
con varios juegos y suertes, entre estas el salto por encima 
de los vichos apoyados en la garrocha. Se picó uno y se ma
tó otro. Estuvo la función divertida.

El 23 se corrió otra novillada, picó una muger , se que
mó un castillo de fuego y todo fue una tontería.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

DINAMARCA.

C o p e n h a g u e  30 d e  a g o s t o .

Las negociaciones para la paz, que parecían rotas antes 
de ayer, han vuelto á continuarse, y en su consecuencia el 
Ministro de Negocios extrangeros, conde Knuth, ha marcha
do á Malmoe con el embajador de Suecia en nuestra corte, 
barón de Lagerheim.

PRUSIA.

B e r l ín  22 d e  a g o s t o .

Los repetidos alborotos que han tenido lugar estos últi
mos dias han obligado al Gobierno á presentar á la Asam
blea nacional un proyecto de ley, cuyas disposiciones prin
cipales son:
; 4? Las reuniones del pueblo al aire libre no pueden 
efectuarse sin permiso de la autoridad , pedido con 24 ho
ras de anticipación.

2? Se prohíben las procesiones por las calles.
3? Se autoriza á la policía á dispersar toda reunión que 

pueda comprometer la tranquilidad pública.
4? Las infracciones incurrirán en la pena de cinco á seis 

meses de cárcel. El grupo que no se disuelva á la tercera 
intimación será disuelto á la fuerza.

AUSTRIA.

Vi EN A 21 DE AGOSTO.

Varios grupos de obreros se presentaron esta mañana en 
las calles, y alteraron la tranquilidad de la población. To
davía no se han dispersado. La causa aparente de estos des
órdenes es haber rebajado el Ministro de Obras públicas de 
25 á 20 kreuzers el salario de los obreros.

Estos se presentaron en masa delante de la casa del 
magistrado, y pidieron que se restableciese el antiguo sa
lario En este momento se oye tocar generala.

Toda la guardia nacional de Viena está en movimiento. 
Varias puertas de la ciudad interior están ya ocupadas. La 
legión académica está sobre las arm as, y ha resuelto ejer
cer el papel de mediadora. Se cuentan algunos heridos. El 
Ministerio ha resuelto firmemente no ceder. El comité de se
guridad se ha constituido en sesión permanente.

P. S. La agitación crece en las calles á medida que se 
generaliza el toque de generala.

A las cuatro y media se habia restablecido la tranqui
lid ad ; las comunicaciones se habían restablecido en muchas 
calles, pero seguían interrumpidas en las cercanías del mi
nisterio del Interior.

REINO LOMBARDO-VENETO.

MlLAN 21 DE AGOSTO.

Después de haber reunido en esta el mariscal Ra detzki 
un inmenso depósito de material de guerra, ha trasladado 
su cuartel general á Lodi, dejando orden al gobernador de 
castigar severamente á Milán á la primera tentativa que ad
vierta de movimientos revolucionarios.

N o v a r a  21  d e  a g o s t o .

El general Radetzki ha salido para Viena con el emba
jador inglés para arreglar el tratado de paz antes que es
pire el plazo del armisticio.

GRAN DUCADO DE TOSCANA.

F l o r e n c ia  20 d e  a g o s t o .

En la sesión del consejo general del 19 de Agosto el se
ñor Somminiatelli, Ministro "del Interior, leyó el siguiente 
programa: «Italia espera grandes acontecimientos. Los re
veses de nuestras armas en Lombardía han suspendido la 
guerra, y han dado lugar á negociaciones pacíficas. Los áni
mos fluctúan entre el temor y la esperanza. Toscana f lejos

de permanecer como simple espectadora de este conflicto, 
del cual depende la suerte de Italia, puede y debe tornar 
parte en las negociaciones para hacer valer las garantías que 
le han asegurado á la faz de Europa y de Italia la lealtad 
de su política y su perseverancia liberal en sus proyectos 
de reforma.

Uno de los principales deberes de su Gobierno será ha
cer todos los preparativos necesarios para el caso de que 
vuelva á encenderse la guerra; y si se restablece la paz por 
los medios amistosos, sostener el principio de la indepen
dencia italiana y de la nacionalidad, sin el cual no puede 
haber una paz larga y honrosa. Todos nuestros esfuerzos se 
dirigirán principalmente á consolidar la monarquía consti
tucional con las instituciones que reclama nuestra época, 
y por medio de la tutela de la federación italiana, tan ne
cesaria para la defensa de los derechos imprescriptibles de 
la nación y de las libertades públicas. La intepcion del Mi
nisterio no es inaugurar una nueva política, sino seguir la 
que ha sido proclamada en todos los actos del Príncipe con 
palabras esplícitas y generosas que guardará la historia de 
la regeneración de Italia. Si las negociaciones no producen 
resultado, y es necesario recurrir otra vez á las armas, el 
Ministerio se esforzará en mantener la disciplina de las tro
pas, y en aumentar el ejército con arreglo á los recursos 
del pais. Estos diferentes puntos serán el objeto de la soli
citud del Gobierno, y esperamos que la franqueza de nues
tro lenguaje nos hará vencer todos los obstáculos que poda
mos encontrar.

GERDEÑA.

TURIN 23 DE AGOSTO.

El pueblo piamontes, que después de los últimos reve
ses sufridos por el ejército, se halló momentáneamente po
seído de una especie de estupor, despierta al fin de su le
targo con mas energía, y se muestra fuertemente decidirlo 
á asegurar por todos medios y por toda clase de sacrificios 
el afianzamiento de su libertad interior y el triunfo de la 
nacionalidad italiana. Tiene ciega confianza en los senti
mientos patrióticos de Gárlos Alberto y de los Príncipes 
sus hijos. El nuevo ministerio, compuesto en gran parte de 
hombres que han dado ya en el manejo de los negocios pú
blicos pruebas incontestables de capacidad, ó que por sus 
escritos han manifestado ya sus tendencias en favor de la 
causa italiana, inspira á la nación entera la esperanza de 
que de la crisis actual resultarán mejores destinos para la 
Italia.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  26 d e  a g o s t o .

En la sesión de ayer el canciller del echiquier ha pre
sentado el estado de la situación financiera. Los gastos del 
año ascienden á 52.422,335 libras esterlinas; los ingresos se 
calculan en 52.132,000. De consiguiente el déficit-solo será 
de 290,335 libras. Pero hay que añadir los gastos extraor
dinarios de la guerra de los cafres, el excedente de los gas
tos de m arina, los socorros prestados á las emigrados de 
Canadá &c., gastos que ascienden á cerca de dos millones 
de esterlinas. Para cubrir este déficit, el canciller del echi
quier ha anunciado la necesidad de contratar un emprés
tito.

•Ayer se disolvió el club confederado irlandés Mitchelll 
de resultas de los últimos acontecimientos. Se ha abierto una 
suscricion á fayor de Dowling, que se halla acusado del cri
men de alta traición. La policía ha adoptado todas las pre
cauciones necesarias, y está pronta para reprimir cualquier 
desorden. La presentación del presupuesto por el canciller 
del echiquier, en la sesión del 25 de la Cámara de los Co
munes, ha producido buen efecto en la bolsa y en la cité. 
Nadie creia que las rentas públicas estuviesen tan florecien
tes, y no hubiera causado sorpresa un déficit de mas de 
2.000,000 de libras.

FRANCIA.

P a r ís  27 d e  a g o s t o .

Se lee en el Messager:
Hoy á las doce se nos han comunicado los siguientes por

menores:
MM. Luis Blanc y Caussidiere debían ser arrestados en 

la Asamblea; pero por un sentimiento de alia conveniencia 
el general Cavaignac no quiso se llevase á efecto la prisiou 
en el santuario mismo de la legislatura.

Dióse la orden de arrestarlos en su casa, pero MM. Luis 
Blane y Caussidiere no volvieron á ella. Dícese que la poli
cía sabe el lugar de su retiro, y que el no haberse verifica
do ya su prisión, consiste en que los dos representantes 
perseguidos han ofrecido presentarse voluntariamente pre
sos h^y mismo.

Según cartas de Turin parece que el duque de Génova, 
hijo segundo del Rey, rehúsa la corona de Sicilia que le 
fue ofrecida por el Parlamento siciliano. Esta prueba de ab 
negación de parte del Rey y de su hijo concuerda perfec
tamente con los principios proclamados por el Ministerio 
sobre el respeto debido á la independencia de lodos los So
beranos italianos.

Se lee en el Diario de Francfort de 25 de Agosto que el 
mariscal Radetzky ha publicado la declaración siguiente:

Habiendo las tropas imperiales recibido seguridades las 
mas auténticas y solemnes de parte de las autoridades pon
tificias y del gobierno de Toscana de que en tanto que de 
ellas dependa, se abstendrán sus subordinados de todo acto 
hostil contra el orden y contra la legitimidad, han suspen
dido el movimiento que emprendieron para ocupar aquellos 
estados; pero manteniéndose situadas en puntos desde don
de las-sea fácil observar si los hechos corresponden leal y 
prontamente á las esplícitas promesas de sumisión que es
pontáneamente se han dado.

Decíase en Viena, refiriéndose á noticias de Milán del 45, 
que el feld mariscal Radetzky habia comisionado al general 
Príncipe de Sehwartzemberg, gobernador de Milán, para

que agencie las negociaciones entabladas con los embajado« 
res de Inglaterra y de Francia.

Según cartas de Milán, publicadas en los periódicos di 
Turin, el mariscal Radetzky ha mandado empaquetar cua
dros, medallas, libros y otras curiosidades existentes en l0j 
museos de la ciudad, bajo pretexto de que dichos objetos sí 
habían adquirido con fondos del tesoro imperial.

El ministro sardo ha expedido órdenes al almirante Al- 
dini para que se retire á las islas Jónicas hasta la conclu- 
sion del armisticio, para aguardar álli nuevas instrucciones: 
deberá pasar primero á Venecia para que se embarquen 
todos los militares piamonleses, y cuantos deseen refugiar, 
se á bordo de su escuadra.

Cotización del dia 2 de Setiembre á las tres de la tarde.
IF IC T C 8 P C m C O S .,

No se han hecho operaciones.
fiAMB? O 8 .

Londres á 90 dias, 48. París, 4-97 á 8 d. vista,

Alicante, 2 b. Málaga, 2 */2 b.
Barcelona á ps. fs., 4pap. b. Santander, 4 pap. b.
Bilbao, 5 id. id. Santiago, 1 y 2 b:
Cádiz, 2 1/ 2 b. Sevilla, 2 din. b.
Coruña, 2 id. Valencia, 2 V2 b.
Granada, 2 V 2 PaP* Zaragoza, 2 y 2 pap. b

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO
DE MADRID Á ARANJUEZ.

Habiéndose presentado pocas acciones al portador á ser 
convertidas en nominativas, según prescribe el art. 45 de 
la ley de 28 de Enero último, á pesar del anuncio del Dia
rio de 40 de Junio, se previene á los tenedores de ellas que 
si no se presentan al efecto en las oficinas de esta empresa 
en el improrogable término de ocho dias les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 4848.— Por acuerdo de la jun
ta gubernativa, I. Lirroche.

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES.
La junta de gobierno de esta compañía convoca á gene

ral de accionistas para el domingo 4? de Octubre próximo á 
las once de la mañana en la easa-direccion.

Desde el dia 23 de Setiembre se entregarán las cédulas 
de entrada á la misma en las oficinas, calle de Alcalá, nú
mero 15.

Madrid 28 de Agosto de 4 848. =  El director gerente, 
Joaquín Iñigo. 4

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Habiéndose observado que algunos de los no admitidos 
en esla sociedad acudían en queja á la junta de apoderados, 
después de trascurridos dos y mas años, en solicitud de que 
se les diese entrada , concediéndoseles las acciones que les 
correspondían al tiempo de pedir su admisión; y habiéndo
se considerado que no tenían derecho, en su caso, al mis
mo número de ellas, se ha servido establecer la junta de 
apoderados, á propuesta de la comisión central, que tras
currido un mes desde que se avisa á cualquier pretendien
te su no admisión, no se dé curso á ninguna instancia de 
queja que se eleve á dicha junta , sin perjuicio de que el 
interesado promueva de nuevo su expediente ante la res
pectiva comisión de distrito, sin que por eso pueda solicitar 
mas acciones que las correspondientes á la edad en qpe se 
halle al tiempo de renovar su instancia de ingreso.

La junta ha dispuesto que se anuncie este acuerdo en 
la Gaceta de Madrid, y que empiece á regir desde el dia de 
su publicación.

Madrid 2 de Setiembre de 4848.=Por acuerdo de la co
misión central , Juan García de Quirós, secretario general.

Prontuario de ortografía de la lengua castellana, compues
to de Real orden por la Academia española, el único que ha 
de servir de texto en todas las escuelas públicas del reino, 
y por el cual se resuelven cuantas dudas pueden ofrecerse 
en la escritura de nuestro idioma.

Un cuaderno en 8?: su precio 3 rs. vn. Se vende en el 
despacho de la Academia, calle de Valverde, núm. 26; y en 
la librería de González, calle de Preciados. 3

 TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
República conyugal, comedia en- cuatro actos y en verso.— 
Boleras á doce.— Terminará el espectáculo con un diverti
do sainete.

INSTITUTO. A las ochó de la noche. — Fortuna te dé 
Dios, hijo, comedia nueva en tres actos. — El Jaleo nuevo, 
bailado por cuatro parejas. — Terminará la función con un 
divertido sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.— 
Saldrá la aplaudida yegua inglesa Albina montada á la alia 
escuela por el Sr. Tourniaire.

El gordo y el flaco , escena chistosa y muy aplaudida 
ejecutada por los Sres. Ñeisz, Niemezeck y otros varios.

El mono y el enano, escena particular en su género, eje
cutada por el Sr. Hernández y el enano D. Francisquilo.

La caza de la zorra, por el niño Félix.
Asistirá la banda militar de música, y tocará el dúo de 

tiple y bajo de la ópera I  due Fosean.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


